
Auto No. 607 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia Quindio, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 
REF.: EJECUTIVO ALIMENTOS -  63001311000220160020600 
EJECUTANTE: ROSARIO GONZÁLEZ QUISICUE 
EJECUTADO: CARLOS ENRIQUE ARIZA 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha obtenido respuesta de parte de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares – Cremil, frente a la información solicitada 
mediante proveído del 24 de enero de la presente anualidad, comunicada mediante 
oficio CSJ – 041 de fecha 30 de enero de 2024,  se dispone requerirlos para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente al recibo de 
la comunicación, informen fecha, suma y cuenta en la que fue consignado el valor 
atinente a la prima de junio del año 2023, correspondiente al proceso de la 
referencia, al igual que la prima de diciembre del mismo año. 
 
Lo anterior en virtud a que la parte demandante manifiesta que dichas sumas se 
encuentran retenidas, adicionalmente porque verificado el reporte de pago de 
títulos no se avizora pago adicional para esas mensualidades. 
 
Por secretaria, líbrese el oficio respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA EUGENIA PINZóN CASTELLANOS 
JUEZ 
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